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Este tema en otras materias
Balance

B2.7. Personas privadas de libertad
Esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz ha venido desarrollando una amplia y dilatada labor de atención 
hacia escenarios donde se producen medidas de retención o privación de libertad. Así, en los sucesivos informes que 
hemos trasladados al Parlamento Andaluz, se ha recogido el trabajo continuado en favor de los derechos y libertades 
que asisten a estas personas. 

Según las estadísticas publicadas por el Consejo General Judicial, en diciembre de 2023 se encontraban privadas de 
libertad en nuestra región 12.551 personas, siendo por tanto la Comunidad Autónoma Andaluza la que tiene la mayor 
población reclusa en nuestro país, contando con catorce centros penitenciarios, siete centros de inserción social (CIS) y 
un Hospital Psiquiátrico. 

En la gestión penitenciaria concurren acciones y políticas en las que interviene la gestión de la Administración General 
del Estado, a través de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (SGIP) y la propia Junta de Andalucía, res-
ponsable del ejercicio de competencias tan sensibles a la actividad diaria de la vida en cada una de las personas que se 
encuentran en prisión. 

Teniendo en cuenta el ámbito competencial para abordar el tratamiento de las personas privadas de libertad, conside-
ramos de suma importancia la coordinación entre las administraciones responsables de la implementación de las 
distintas políticas públicas que redunden en quienes se encuentran en prisión y han de prepararse para reinsertarse 
en la sociedad. También hemos podido constatar la relevancia del Tercer Sector, que comprometido con mejorar las 
condiciones de vida y la defensa de los derechos de estas personas, prestan sus servicios en los distintos establecimientos 
penitenciarios a través de la financiación pública de las distintas administraciones. 

B4.1. El desafío de conseguir el acceso a una justicia más 
rápida, ágil y eficaz 

En cuanto a la percepción por parte de la ciudadanía de una prestación de servicios con eficacia, celeridad y calidad, 
escasos han sido los avances en cuanto a un acceso a una justicia más rápida, ágil y eficaz. La tendencia continúa 
suponiendo un aumento en la judicialización de los conflictos, y una sobreutilización de los procesos judiciales, que 
desembocan en una situación de saturación y colapso de los Juzgados y Tribunales.

Con el Real Decreto-ley 6/2023 se aprobaron medidas que contenían la Ley de Eficiencia Procesal y la Ley de Eficiencia 
Digital, quedando aún pendientes las medidas que contemplaba la Ley de Eficiencia Organizativa, y que en fase de 
elaboración del presente Informe -ya a comienzo de 2025- ha quedado solventada con la publicación de la Ley Orgánica 
1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia.

La aprobación de dicha norma va a suponer una reordenación de la planta judicial de gran calado y envergadura, con 
la supresión de los juzgados unipersonales sustituidos por los Tribunales de Instancia, la creación de las Oficinas Muni-
cipales de Justicia, así como potencia en algunos supuestos la obligación de acudir a los medios adecuados de solución 
de controversias en vía no jurisdiccional (MASC).

Desde la perspectiva de nuestro ámbito competencial consideramos necesario perfeccionar la gestión de los medios 
personales y materiales, que vengan a contribuir a una transformación de la Administración de Justicia, y a un cambio 
radical en la percepción de la misma por parte de la ciudadanía.

https://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Estadistica-Judicial/Estadistica-por-temas/Datos-penales--civiles-y-laborales/Cumplimiento-de-penas/Estadistica-de-la-Poblacion-Reclusa/
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2023/informe/balance-del-defensor.php%23CapB234
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B5.3. Compromiso del Defensor con el impulso a Seis 
Causas

...

6ª causa: Defensa de la memoria democrática y los derechos humanos como sustento de 
una sociedad democrática libre

Una sociedad que ni conoce ni aborda con justicia su pasado no puede ser una sociedad justa. El conocimiento de lo 
que ha sucedido en épocas anteriores y la condena a quienes propiciaron y se aprovecharon de la barbarie no devolverá 
a la vida a las víctimas ni consolará a sus familiares, pero sí las dignifica. 

Encontrar los cuerpos desaparecidos en las cunetas y en las fosas comunes va a aliviar muy pocos a los supervivientes, 
pero sí nos va a devolver la sensación de justicia y de paz. Una democracia no pude cometer el error de conocer su 
historia, libre de manipulaciones. 

Este último compromiso del Defensor del Pueblo andaluz incide en la recuperación de la memoria, entendida como 
la búsqueda de la verdad y la reparación de las víctimas en su dignidad, para construir los cimientos de una sociedad 
democrática justa en la que estos acontecimientos no se puedan volver a repetir.

...

1. Personas mayores por derecho propio

1.2. Mayormente dignos: objetivando valores sociales
La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Andalucía, regula su protección jurídica 
(Título V), refiriéndose a la investigación a que han de dar lugar las denuncias formuladas ante las administraciones 
públicas sobre la desasistencia en que pueda hallarse una persona mayor, con la adopción de las medidas adecuadas 
para su cese; imponiendo la obligación de poner inmediatamente en conocimiento del Ministerio Fiscal las situacio-
nes de maltrato sobre personas mayores detectadas por cualesquiera órganos de las administraciones públicas, así 
como las que detecten los profesionales, familiares, amigos, vecinos o instituciones; regulando la comunicación de las 
situaciones de expoliación del patrimonio de una persona mayor; y preceptuando el traslado al Ministerio Fiscal del 
comportamiento del tutor o curador, perjudicial a los intereses de la persona mayor.

Complementariamente, el Decreto 23/2004, de 3 de febrero, regula la Protección Jurídica a las personas mayores.

...

2.1.3. Infancia y adolescencia

2.1.3.1. Introducción
...

La desigualdad por razón de ingresos, sexo, edad, discapacidad, orientación sexual, raza, clase, etnia, religión, así 
como la desigualdad de oportunidades, sigue persistiendo en todo el mundo. La desigualdad amenaza el desarrollo 
social y económico a largo plazo, frena la reducción de la pobreza y destruye el sentido de realización y autoestima de las 
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personas. Consciente de ello, el ODS nº 10 apuesta por reducir la desigualdad en y entre los países. En el caso de España, 
diversos estudios no dudan en señalar que los niños y niñas que viven en hogares más ricos tienen casi siete veces más 
recursos económicos que los niños y niñas en hogares más pobres, circunstancia que de manera indudable influye en 
cuanto a las diferencias de las condiciones de vida y oportunidades entre unos y otros.

...

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y cons-
truir a todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas, son los principios recogidos en el ODS 
nº 16 bajo el lema Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. Estos loables principios reconocen que todos los niños y niñas 
tienen derecho a crecer y desarrollarse en entornos seguros y libres de violencia. Sin embargo, los abusos, malos 
tratos, acoso o ciberacoso contra niños, niñas y adolescentes continúan siendo una realidad execrable para muchos de 
ellos, como se refleja en diversos apartados de este informe. 

...

2.1.3.2.6. Responsabilidad penal de menores de edad 
infractores

Los asuntos planteados por menores de edad que se encuentran sometidos a medidas judiciales decretadas en 
el ámbito de su responsabilidad penal ocupan una atención singular. Es evidente que esta circunstancia afecta de 
manera muy sensible a sus derechos y libertades fundamentales, del mismo modo que la situación de especial sujeción 
por los servicios de justicia juvenil genera el despliegue de la función garantista que atañe, entre otras, a esta Institución.

Como en ejercicios anteriores, las quejas recibidas provienen de los centros de internamiento de menores infractores 
(CIMI) y expresan cuestiones muy parecidas, derivadas de los múltiples aspectos que afectan a la vida ordinaria 
de estos jóvenes en sus respectivos centros.

Por ejemplo, analizamos aspectos sobre el régimen de visitas o traslados a centros con mayor proximidad a sus luga-
res de origen (queja 24/0046 y queja 24/0050); permisos para realizar llamadas familiares (queja 24/6142); actividades 
formativas o de aprendizaje (queja 24/0053); aspectos sanitarios (quejas 24/0052, 24/0537 y 24/8858); conflictos entre 
iguales (quejas 24/0045 y 24/0057); o, en especial, las quejas por el comportamiento del personal de estos CIMI (quejas 
24/0047 y 24/0051, queja 24/0475).

Precisamente, en estos aspectos más particulares, apuntamos que nos centramos en conflictos en los que contamos con 
la información detallada y registrada ofrecida por los propios gestores de los CIMI y sin acceder a otras fuentes acredita-
bles de información. En todo caso, podemos valorar que disponemos de la información y colaboración de los gestores 
de estos servicios y que, mayoritariamente, las respuestas permiten ratificar unas actuaciones regladas y normalizadas 
que concluyen con un criterio de conformidad cuando intervenimos para conocer la naturaleza del conflicto planteado.

Acostumbramos a ratificar el efectivo seguimiento de los procesos de intervención que cada persona interna dispone 
a través de sus programas individualizados y comprobamos la metodología consolidada de protocolizar la gestión del 
encargo judicial de aplicar y ejecutar las medidas dispuestas por la autoridad de cada juzgado de menores responsable 
del cumplimiento de la medida judicial acordada.

Sin duda, los aspectos más delicados se presentan en aquellas quejas -escasas, afortunadamente- que relatan supues-
tos de trato inadecuado o excesivo principalmente a la hora de aplicar medidas de contención física hacia los 
menores. Ello nos ratifica en la importancia de garantizar la presencia institucional de la Defensoría en este delicado 
ámbito, a través de las quejas que acogemos por parte de los internos o sus familiares y, muy en especial, colaborando 
con el Defensor del Pueblo estatal, actuando bajo la figura del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT) 
en sus diferentes actuaciones en el territorio andaluz (quejas 24/8820, 24/9090 y 24/9208).

Finalmente, ya reseñamos en el ejercicio anterior las quejas de oficio acometidas para desplegar el control y el segui-
miento de varios temas que se estudiaron con motivo del Informe Especial realizado en 2014 titulado «La atención a 
menores infractores en los centros de internamiento de Andalucía». Podemos ahora completar el relato de sus dilatados 
trámites concluido en el presente año.

https://defensordelmenordeandalucia.es/interno-de-centro-de-menores-infractores-consigue-el-traslado-para-estar-mas-cerca-de-su-familia
https://defensordelmenordeandalucia.es/toman-medidas-ante-la-protesta-de-un-menor-interno-en-un-centro-de-internamiento-por-desatencion-y
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/informe-anual-2023/informe/balance-del-defensor.php%23CapB234
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En concreto la actuación de oficio iniciada pudimos concluirla haciendo una valoración global de la tramitación y de las 
respuestas recibidas desde la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública y la Consejería de Salud y 
Consumo para la atención sanitaria de los menores infractores. 

En este ámbito, podemos asegurar la implicación del Sistema andaluz de justicia juvenil y del Sistema sanitario en la 
puesta a disposición del colectivo de menores infractores de una amplia y comprometida atención a sus específicas 
necesidades de asistencia de salud mental. A la espera de recibir este resultado final de los trabajos para el “Protocolo” 
que se acometerá, debemos considerar que las medidas propuestas en la resolución se encuentran en vías de solución 
y la atención recibida por esta Defensoría puede ser calificada como de aceptación (queja 23/5510).

Y de igual modo, hemos querido centrar una segunda investigación de oficio sobre las necesidades de definir la 
atención de asistencia jurídica para estos menores infractores, conforme a los términos que se recomendaron en 
el informe especial referenciado. 

Tras su tramitación apreciamos un coincidente y reconocido esfuerzo colaborativo que queremos entender como próximo 
a una posición de disposición y diálogo de la Consejería para avanzar en el diseño de las mejores pautas de ínter-relación 
entre los recursos destinados al sistema de justicia juvenil y las corporaciones profesionales de la Abogacía. 

Este papel de impulso y coordinación deberá ser protagonizado por la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación 
para ofrecer una visión integrada y general de los aspectos que atañen a la asistencia jurídica de las personas menores 
afectadas en toda Andalucía, de tal manera que se logre una coherencia en el servicio asistencial de los jóvenes internos 
en los CIMI especialmente dirigido a la atención jurídica para este colectivo. 

Haciendo una valoración global de la tramitación de la queja de oficio y de las respuestas recibidas desde la Consejería 
de Justicia, Administración Local y Función Pública, podemos asegurar la implicación del Sistema andaluz de justicia 
juvenil y del Consejo Andaluz de la Abogacía en la puesta a disposición del colectivo de menores infractores de una am-
plia y comprometida atención a sus específicas necesidades de asistencia jurídica a cargo de la abogacía (queja 23/5011).

A pesar de las posiciones colaboradoras confirmadas, esta Institución hará un seguimiento y permanecerá atenta a los 
avances que se vayan produciendo en los aspectos señalados.

2.1.4. Vulnerabilidad económica y social

2.1.4.2.1.3.4. Las órdenes de lanzamiento: el último 
recursos al que acudir

Como ya hacíamos referencia en el informe anterior, los desahucios es el último recurso al que hay que recurrir, dado 
que provoca un daño que en casi todos los casos es irreparable, privando a una persona de un techo donde criar a sus 
hijos o donde refugiarse en la vejez. 

Normalmente nos envían quejas mujeres, con familias a cargo, que nos piden ayuda ante la situación desesperada en 
la que se encuentran. Un ejemplo de ello es lo que nos relata la promotora de la queja 24/0818, con dos hijos con dis-
capacidad que estaba citada para juicio, dado que son ocupantes de vivienda. Dice tener miedo a quedarse en la calle, 
dado que no encuentran un alquiler asequible que les permita vivir con dignidad y estabilidad.

Tras acudir a los Servicios Sociales Comunitarios de referencia, le informaron que no podían ayudarla. Se deduce de su 
información que con posterioridad se decretó desde el Juzgado el aplazamiento del desalojo, aunque sigue a la espera 
de que la propiedad vuelva a solicitarlo judicialmente. Una amenaza que provoca grandes desequilibrios en las familias, 
afectando especialmente a los menores. 

Mencionar en este sentido las medidas acogidas al amparo del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, que  am-
pliaba hasta el 31 de diciembre de 2024 la suspensión de los procedimientos de desahucio y lanzamientos, posibilitando 
a quienes estaban en estas circunstancias permanecer en la vivienda objeto de litigio. 

https://defensordelmenordeandalucia.es/conocemos-las-medidas-para-la-debida-atencion-a-la-salud-mental-en-los-centros-de-menores-0
https://www.boe.es/buscar/pdf/2023/BOE-A-2023-26452-consolidado.pdf
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En estos casos se daba la opción a la persona arrendataria a instar, a través de su letrado/a, un incidente de suspen-
sión extraordinario del desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una situación de vulnerabilidad 
económica. Una vez presentados los escritos necesarios, el Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar 
inmediatamente a los Servicios Sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que 
deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario y, 
en su caso, del arrendador, y se identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente. Finamente, será 
el juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de Servicios Sociales, quien dictará un auto en el 
que acordará la suspensión del lanzamiento, si se considera acreditada la situación de vulnerabilidad económica. 

Así, en la queja 24/5526 se informaba a los arrendadores de la vivienda alquilada con auto de suspensión de lanzamiento, 
de la compensación a los propietarios y arrendadores por suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanza-
mientos para hogares vulnerables sin alternativa habitacional que tiene establecido la Junta de Andalucía, financiado 
con fondos estatales. 

En relación a este equilibrio de fragilidades en sede judicial, que excede la competencia de esta Institución por estar 
siendo objeto de una procedimiento judicial (sub-iudice), esta Defensoría no puede permanecer insensible cuando es 
conocedora de la existencia de la ejecución de los lanzamientos autorizados judicialmente, que a la salida del inmueble 
no  se les ofrece recursos por parte de sus ayuntamientos para asumir los costes de una vivienda ni encuentran aloja-
mientos que puedan permitirse. 

Un ejemplo es la queja 24/7327 donde se ha producido el lanzamiento de una mujer con enfermedad mental, pen-
diente del reconocimiento del grado de discapacidad y dependencia, y que su ayuntamiento no dispone de vivienda, 
ni alternativa residencial que ofrecerle.

A la fecha de este informe anual, el Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en 
materia económica, de transporte, de Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad, publicado 
el 29 del mismo mes, permitirá de ser convalidado en el Congreso de los Diputados, proteger a los hogares vulnerables 
frente a los desahucios y garantizar el acceso a una vivienda digna, al tiempo que se compensan los posibles perjuicios 
económicos a los arrendadores. Una medida prevista hasta 2028.

Y finalmente hemos de poner de manifiesto la situación de quienes son desahuciados por impago de la hipoteca. 
Ante estas situaciones, cobra una especial importancia el Real Decreto-ley 1/2024, de 14 de mayo, por el que se prorrogan 
las medidas de suspensión de lanzamientos sobre la vivienda habitual para la protección de los colectivos vulnerables. 

Una disposición que modifica el primer párrafo del artículo 1.1 de la Ley 1/2013, de 14 de mayo, al objeto de prolongar la 
vigencia de la suspensión de los lanzamientos hipotecarios sobre la vivienda habitual de determinados colectivos 
vulnerables por cuatro años más, hasta el 15 de mayo de 2028. 

Es esta una medida, con carácter excepcional y temporal, que afectará a cualquier proceso judicial de ejecución hipo-
tecaria o venta extrajudicial por el cual se adjudique al acreedor la vivienda habitual de personas pertenecientes a 
determinados colectivos.

Sin embargo, este Defensor cuenta con testimonios de personas que nos informan de la falta de acuerdo con las en-
tidades bancarias, que aunque adheridas al Código de Buenas Prácticas, no parecen ofrecer alquileres sociales a sus 
residentes.

2.1.4.2.1.4.1. Barriadas de promoción pública
...

En los últimos días de 2024, la asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía presentaba el informe titulado “Pobreza 
Sur 2024. Barrios olvidados”. Una radiografía de la situación en la que se encuentran los barrios más pobres de  Anda-
lucía, situados en las capitales de provincia, especialmente en Málaga, Córdoba y Sevilla. Una situación coincidente con 
la tasa AROPE en Andalucía, que es la más alta de España. 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24746.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24746.html
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-1560-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2025/BOE-A-2025-1560-consolidado.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/05/15/pdfs/BOE-A-2024-9699.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/05/15/pdfs/BOE-A-2024-9699.pdf
https://apdha.org/PobrezaSur24.pdf
https://apdha.org/PobrezaSur24.pdf
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Este informe pretende “visibilizar la realidad de unos barrios olvidados, ignorados, vulnerables que generan para sus 
habitantes una ciudadanía de menor categoría que quienes residen en otras ubicaciones”. Se trata de una pobreza 
territorializada y cronificada, en la que van pasando generaciones con similares indicadores de vulnerabilidad.  

Una trama urbana donde se ubican viviendas antiguas, con una deficiente calidad constructiva, mal conservadas, donde 
viven personas con rentas muy precarias, en muchos de los casos en condiciones de hacinamiento, enfrentándose cada 
día a temperaturas adversas provocadas por los continuos cortes de luz. 

Familias que sufren en muchos de sus miembros unas tasas de desempleo muy altas, afectando a jóvenes que parecen 
no tener esperanza en que su situación mejore, movidos solo por expectativas laborales cuando parece repuntar las 
burbujas de la construcción. 

Carecen de unos servicios públicos de calidad, un transporte público accesible desde los distintos puntos del barrio, que 
dificultan las expectativas laborales de muchas personas, especialmente de las mujeres. 

Recoge el informe que el nivel educativo es alarmante, existiendo en pleno siglo XXI un porcentaje de personas consi-
derable que no cuenta con el graduado escolar. Y no es menos importante la salud de sus habitantes, reseñando los 
problemas de salud mental asociadas a muchas de estas condiciones de vida.

En estos últimos años la convivencia es uno de los problemas que más ponen de manifiesto las asociaciones de veci-
nos/as, llegando a “niveles alarmantes, con entornos sucios, inseguros y donde existe una cultura de nulo respeto a las 
normas básicas sobre ruidos, basuras, circula ión  o los usos del espacio público”.

Una realidad que requiere políticas públicas diferenciadas y adaptadas a las características de cada ámbito, dado 
que las existentes se han revelado ineficaces para sacar del estado en el que se encuentran muchos de estos 
territorios. 

El informe es una radiografía de los problemas de cada barrio, realizada a través de la memoria de unas personas com-
prometidas con el Polígono del Valle en Jaén, Palma- Palmilla y Asperones en Málaga, Los Almendros en Almería, o los 
diferentes barrios de Córdoba y Cádiz. Cada uno con sus características y sus elementos comunes, compartiendo una  
misma línea de reflexión, el abandono que sienten de la administración y el estigma de barrio que impregna la vida 
diaria de sus residentes. 

Desde esta Defensoría, traemos a colación algunos de los problemas que hemos conocido a través de las quejas 
recibidas. 

Así destacamos la reunión mantenida en esta Defensoría con vecinos/as del Polígono Sur de Sevilla, en la que solicitaban 
la intervención de esta Institución para acabar con los permanentes cortes de luz que acarrean graves problemas a 
la población en general y en especial a personas mayores, electrodependientes y familias que veían cómo solo podían 
disfrutar de unas pocas horas de luz al día. 

Un problema que como hemos visto no se presenta en solitario, provocando un abandono del barrio de quien puede 
permitírselo, dado que con la venta de un piso en el barrio, no se puede adquirir otro donde la vida diaria sea más fácil. 

Por otro lado, en la queja 24/2323, un vecino colindante en el barrio de Las Palmeras de Córdoba nos trasladaba los 
perjuicios que tenían quienes residían en edificios colindantes a las viviendas sociales, motivado por la mala utiliza-
ción del espacio público de quienes residían en viviendas y locales comerciales de AVRA. Un problema que, no había 
podido ser solucionado tras intervenciones de la policía local, señalando a la Agencia como responsable por el estado 
de ocupación de los locales comerciales que se destinaban a viviendas de familias que no respetaban el descanso ni la 
convivencia en el entorno. 

Y en barrios como El Puche en Almería, ya nos pusieron en conocimiento las asociaciones de vecinos a final de 2023 
el deterioro urbano que tiene el barrio, sin nuevas intervenciones que sustituyan las infraviviendas del denominado 
Puche centro, con unas viviendas y espacios comunes muy deteriorados en el Puche Sur, que al ser de propiedad de 
las familias no se sienten con capacidad para autoorganizarse y concurrir a las convocatorias de rehabilitación y unos 
espacios públicos muy degradados. 

https://www.diariodesevilla.es/sevilla/cuesta-casa-tres-mil-viviendas_0_2002611666.html
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Una realidad que parece no solucionarse a pesar de la implementación de actuaciones contempladas en los Planes 
Locales de intervención en el contexto de la “Estrategia Regional Andaluza para la cohesión e inclusión social. Inter-
vención en zonas desfavorecidas” (Eracis, en adelante) que tiene como objetivo actuar “sobre las zonas de los pueblos 
y ciudades donde se registran situaciones graves de exclusión social y/o donde existen factores de riesgo (…) a fin de 
transformar la visión que se tiene sobre estas zonas y viceversa, de forma que se promueva la eliminación de la terri-
torialidad como un factor de exclusión”.

Conscientes de la importancia de cada ayuntamiento en la consecución de estos objetivos, se prevé que sean los Planes 
de Intervención Local los que, tras un estudio pormenorizado sobre las causas de exclusión de cada territorio, propongan 
áreas de intervención que, con un enfoque comunitario, sitúan la gobernanza en las entidades locales (Ayuntamientos 
y Diputaciones Provinciales) como vertebradoras del desarrollo comunitario.

Tras años de trabajo, la ERASCIS PLUS, es una nueva oportunidad que ofrece dar continuidad a las intervenciones públi-
cas hasta 2028, aportando nuevos recursos y métodos de trabajo, al mismo tiempo que se ha de corregir los obstáculos 
que impidieron transformaciones reales.

Conscientes en esta Defensoría de la importancia de la empleabilidad para las personas que residen en estos barrios, no 
hemos de olvidar que es un eje vertebrador de estas mejoras apostar por actuaciones de carácter urbano que incidan 
en la mejora de las condiciones de habitabilidad, tanto en el espacio privado de las viviendas como en los elementos 
comunes de los edificios y el espacio público.

Unas actuaciones que se han de integrar como objetivo prioritario en las medidas del Plan Local de intervención de 
cada ayuntamiento, y que han de ser coordinadas en los órganos  de  gobernanza del mismo. 

A este respecto, se contempla en el Plan Vive en Andalucía de vivienda, rehabilitación y regeneración urbana de Anda-
lucía 2020-2030, (Decreto 91/2020, de 30 de junio,) la atención que merecen las zonas más desfavorecidas de Andalucía, 
definidas en la “Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social” (ERACIS).  Ámbitos en los que se con-
centran situaciones de exclusión social, “que dificultan gravemente el acceso a los derechos del estado del bienestar”. 

Por tanto consideramos que siendo los Planes Locales una buena práctica de intervenciones públicas, dado que 
prioriza el trabajo conjunto de los profesionales de las distintas administraciones públicas y entidades, para la consecu-
ción de los objetivos perseguidos, es necesario poner el acento en la incorporación en los órganos de gobernanza 
de estos Planes, a aquellas Administraciones locales o autonómicas con competencias en materia de urbanismo, 
obras públicas y vivienda, que propicien este cambio, así como de la ciudadanía como protagonista.

2.1.4.2.4. Vulnerabilidad por razón de género
La intersección de dos conceptos, desigualdad y género, es objeto de análisis en numerosos estudios, formando parte 
de numerosos preámbulos de nuestro cuerpo normativo. Con solo poner en un buscador qué es la vulnerabilidad por 
razón de género, encontramos algunas definiciones, como la referida a la que sufren las mujeres como consecuencia 
de “las estructuras sociales ‘generalizadas’ que causan su marginación, exclusión de la toma de decisión política y eco-
nómica, empobrecimiento y falta de protección jurídica”.   

Son muchas las ocasiones en las que se identifican las condiciones socioeconómicas como un factor determinante para el 
desarrollo de la vulnerabilidad, estando íntimamente ligada la pobreza a la exclusión social,  teniendo ésta rostro de mujer. 

Desde el punto de vista economicista, la incorporación del enfoque de género tiene fuertes implicaciones para las 
políticas públicas, dado que la equidad de género es componente principal de la equidad social. El enfoque de género 
contribuye a la comprensión del funcionamiento de los mercados laborales, resaltando la importancia de las diferencias 
entre hombres y mujeres en las oportunidades y resultados. Así, el cambio en la definición de roles de género, dentro y 
fuera del contexto familiar, y la vulnerabilidad por razones de género, han devenido como una dimensión ineludible en 
el análisis de la realidad social y económica. 

Ante estas situaciones las políticas de igualdad de oportunidades tienen como objetivo desarrollar diferentes mecanismos 
para la erradicación de la discriminación social por razón de sexo. Basadas en el principio de igualdad, se concretan en 
la eliminación del ordenamiento jurídico de las discriminaciones por razón de sexo, protegiendo tanto la discriminación 

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/publicaciones/detalle/78556.html
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25433.html
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directa como la indirecta, eliminando aquellas disposiciones o prácticas que siendo aparentemente neutras, sitúan a 
personas de un sexo determinado en desventaja particular respecto a las personas de otro sexo.

Incluyen también acciones positivas, que actúen sobre las barreras sociales que dificultan la igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres, teniendo como objetivo equilibrar y compensar las diferencias sociales que producen la dis-
criminación social que puedan sufrir uno u otro sexo, generalmente las mujeres. E incorpora un tratamiento transversal 
de la igualdad de género, introduciendo la igualdad en todas las fases de la intervención pública.

Se convierten así los informes de impacto de género en un buen aliado para el análisis sobre los resultados y efectos de 
las normas o las políticas públicas en la vida de mujeres y hombres, de forma separada, con el objetivo de identificar, 
prevenir y evitar la producción o el incremento de las desigualdades de género. 

Todas estas desigualdades confluyen de una manera muy especial en mujeres migrantes que residen en las zonas 
más pobres de las ciudades, muchas de ellas migrantes, en prisión o ya excarceladas, con hijos y en muchas ocasiones 
víctimas de violencia de género. 

Los distintos factores que interseccionan en la desigualdad de género, se ponen de manifiesto en los relatos de las 
quejas que se reciben en esta Defensoría y que son objeto de esta dación de cuentas. Muchos de ellos son aportados por 
mujeres que se enfrentan a dificultades para acceder a un recurso residencial, que no pueden optar a criar a sus hijos en 
barrios más seguros y con más oportunidades, cuando no desatendidas por recursos públicos que deben protegerlas. 

La falta de recursos económicos de mujeres con niños y niñas a cargo, constituye una buena parte de las quejas 
recibidas. Es el caso de las quejas 24/1823, 24/2048 y 24/2428, en las que necesitan de recursos como el ingreso mínimo 
vital (IMV), la renta mínima de inserción (Rmisa) o la resolución de una pensión no contributiva (PNC), para su subsis-
tencia. Ingresos, que bien se retrasan por las dilaciones ya puestas de manifiesto en emitir resoluciones, o bien le son 
denegados, llegando incluso a solicitarles el reintegro de los mismos. Una situación que las lleva a una mayor vulnera-
bilidad de la que ya presentan.  

En otras ocasiones la conciliación supone una desventaja para las mujeres que se ven abocadas a perder oportuni-
dades laborales por tener que asumir el cuidado de sus hijos. A modo de ejemplo, nos informan en la queja 24/9424 de 
que en un proceso de selección para la constitución de una bolsa de trabajo de Agente de Igualdad en el Ayuntamiento 
de Martos (Jaén), la promotora solicitó al tribunal poder asistir con su bebé de dos meses a la entrevista o bien retrasar 
la misma para realizarla tras el resto de personas convocadas a los efectos de no molestarlas. No habiéndole ofrecido 
ninguna opción favorable que le permitiera realizar la mencionada prueba, frustrándose así sus expectativas laborales. 

Son personas, que en muchas ocasiones concurre una estrecha relación entre la falta de recursos y el acceso a la 
vivienda. Mujeres, que están incursas en procedimientos de desahucio, bien sea en órganos judiciales o bien en los 
instruidos y resueltos por la administración.

En los casos en los que están incursas en procedimientos judiciales que culminarán en el desalojo de las viviendas en 
las que residen, como en la queja  24/2819, solicitan la intervención de esta Defensoría, para obtener el certificado de 
vulnerabilidad de los servicios sociales comunitarios y aportarlo a estos procedimientos, cuestión que ya hemos puesto 
de manifiesto en epígrafes anteriores, corresponde a los órganos judiciales cuando se acredita esta situación. 

En similar circunstancias se encuentran quienes residen en viviendas del parque público titularidad de la administra-
ción, sin haber accedido a través de los cauces legales establecidos. Casos como el de la queja 24/10063, en los que se 
requiere de la coordinación de las administraciones para que durante la tramitación de este procedimiento por parte 
del órgano gestor se les preste ayuda a quienes están en estas circunstancias, para que no queden desamparadas tras 
el desalojo. Una cuestión que ha sido requerida también por sentencias de distintos tribunales que se pronuncian ante 
las solicitudes de entrada en domicilio.  

En otras ocasiones, la falta de ingresos ponen en peligro la pérdida de la vivienda, necesitando apoyos públicos para 
permanecer en ella. Los casos más evidentes son los de las mujeres solicitantes de subvenciones públicas para el alquiler 
que ven cómo se retrasan las resoluciones durante años, poniéndolas en situaciones de vulnerabilidad extrema y en un 
grave riesgo de pérdida de su vivienda. Situaciones que en muchas ocasiones llevan aparejadas que no se pueda pagar 
el precio de los suministros básicos, como la luz y el agua, como es el caso de la queja 24/1250.



DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

10. Justicia, prisiones y política interior

30ÍNDICE >

También en el caso de la queja 24/283, su promotora nos expone que, siendo víctima de violencia de género con sen-
tencia y encontrándose en paro, solicitó la ayuda para el alquiler a personas especialmente vulnerables, el día 19 de 
mayo de 2023, conforme a la Orden de 10 de junio de 2022, de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio. Sobre la misma la Delegación Territorial de referencia nos informa que en noviembre de 2024 se habían 
resuelto 676 de los 2.171 expedientes, sin poder determinar cuándo se le notificará la resolución. 

Ante el elevado precio de la vivienda, la mayoría de estas personas demandan acceder a una vivienda del parque pú-
blico, trasladando que llevan años inscritas en el Registro Público de Demandantes de Vivienda Protegida, sin que se le 
hubiese incluido en ningún listado, ni propuestas para una adjudicación singular conforme a lo previsto en el artículo 
13 del reglamento regulador de estos registros, (queja 24/2429).

Situaciones que se agravan cuando las mujeres están en situación de calle, como es el caso de la queja de oficio 24/5862, 
en la que se detectó la necesidad de que el Ayuntamiento incluyera en su plan de intervención protocolos para detectar 
a estas mujeres y priorizar las respuestas encaminadas a evitar riesgos como consecuencia de su sinhogarismo.

Hacer mención también algunas realidades de las mujeres en prisión que, como es el caso de la queja 24/2562 nos infor-
man de que la dirección del centro penitenciario perjudica gravemente el acceso a un recurso productivo, impidiendo 
su reinserción. Son mujeres y madres que a su salida tienen muchas dificultades para acceder a una vivienda, en unas 
ocasiones por las consecuencias del propio delito cometido, que les impide volver a su municipio tras la excarcelación, 
y en otras por carecer de recursos económicos y encontrarse en libertad, en muchas ocasiones estando a su cargo una 
familia plurinuclear (queja 24/2797).

La gestión de las ayudas a la dependencia afecta a muchas mujeres, que bien son cuidadoras de sus maridos o 
hijos o en otros casos son también dependientes, necesitando este reconocimiento para cubrir sus necesidades. 
Un ejemplo de ello son los casos expuestos en las quejas 24/1238 y 24/2315.

Son también muy frecuentes las quejas que ponen de manifiesto la incidencia del género en la atención sanitaria. 
Destacamos aquellas que, estando referidas a reconstrucciones del suelo pélvico (24/1027), exponen que le habían 
informado de que esta intervención no estaba incluida en la cartera de servicios del SAS, e incide en que necesita esta 
prestación sanitaria dado que “no pueden dejarme indefinidamente con esta condición de vida indignante, traumá-
tica y antihigiénica”. 

Especial consideración tiene los casos, en los que nos han trasladado actos discriminatorios contra personas por 
razón de género u orientación sexual. 

En algunas ocasiones son situaciones que ocurren en el ámbito privado, como es el caso de la queja 24/1375, en la que 
el promotor nos informaba de que había sido víctima de un episodio de homofobia en un establecimiento comercial de 
Torremolinos y que, tras solicitar medidas de protección y reparación a la Junta de Andalucía (al amparo de la ley auto-
nómica LGTBI) y al Ministerio de Igualdad, solo se habían limitado a dirigirle a organizaciones asociativas que tampoco 
daban respuesta a sus pretensiones. 

En otras ocasiones esta discriminación incide en las expectativas laborales, como es el caso de la queja 24/4798, en la que 
la madre de una persona transgénero, nos trasladaba que a su hijo lo llamaron del SAE y que entregó la documentación 
en el Ayuntamiento para un programa de Formación para empleo de albañil remunerado de 1 año de duración, y que, 
a pesar de estar admitido, cuando se ha presentado le han comunicado que está excluido. Una situación que considera 
discriminatoria, aunque finalmente nos trasladó que el problema se había solucionado. 

Igual sucedía con la promotora de la queja 24/3335 en la que nos relataba la desesperación que tenía dado que, por su 
condición de mujer transexual, llevaba más de dos años sin encontrar empleo.
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2.2.6. Servicios de Interés General y 
Consumo

2.2.6.2.1.1.1. Derechos de las personas usuarias ante 
denuncias por fraude o anomalía

...

Al respecto hemos querido dejar claro que los supuestos que han reclamado nuestra atención no son los de fraude 
asociado a actividades ilícitas como el cultivo de marihuana, con respecto a los cuales observamos con preocupa-
ción la creciente extensión y peligrosidad de los grupos organizados que se dedican a estas prácticas, y el gravísimo 
problema social generado por los cortes de suministro que padecen familias vulnerables y afectan a barriadas enteras 
como consecuencia de estas prácticas ilícitas.

Ante estas situaciones coincidimos con aquellas posturas que reclaman agravar la penalidad del fraude eléctrico cuando 
va asociado a la comisión de otros delitos como el narcotráfico y/o la pertenencia a banda organizada, así como aquellos 
supuestos en que la comisión del fraude lleva aparejado un grave perjuicio para la seguridad o el interés público.

...

2.2.6.2.1.1.2. Cortes de luz en barriadas desfavorecidas
Destacábamos finalmente como apartado independiente el año pasado la situación de barriadas desfavorecidas 
que sufren reiterados y prolongados cortes de luz, entre otras razones, por la proliferación de enganches ilegales 
asociados al cultivo de marihuana.

Lamentablemente hemos de señalar que siguen llegando quejas que denuncian esta situación y, en 2024, han vuelto a 
tener especial protagonismo las quejas procedentes de personas residentes en varios barrios de Sevilla, generalmente 
desfavorecidos, aunque con importantes diferencias en cuanto a su problemática social entre unos y otros.

Las actuaciones que iniciamos en 2021 y de las que hemos efectuado un seguimiento conforme las circunstancias y las 
nuevas quejas recibidas así lo exigían, concluían en 2023 tras comunicarnos la Consejería competente en materia de 
energía que se realizaría una auditoria de las instalaciones y redes eléctricas existentes en estas barriadas para verificar 
el estado de las mismas.

Durante 2024 hemos tenido acceso al resultado [resultado BOPA] de esta auditoría, que reitera las manifestaciones previas 
de la distribuidora relativas a la capacidad de suministro para atender la demanda existente, culpando mayoritariamente 
a los enganches ilegales de los problemas existentes, especialmente a los asociados a cultivos ilegales de marihuana. En 
algunos centros la potencia contratada se encontraría cerca del límite de potencia que pueden suministrar, por lo que 
se planteaba la necesidad de modificaciones de la infraestructura a futuro. También se habrían detectado anomalías 
en la red de distribución que podrían contribuir a los cortes, lo que habría justificado la decisión de la administración 
autonómica de inicio de expediente de investigación a la distribuidora para su subsanación.

Ante esta información, y habiendo recibido quejas que ponían de manifiesto la sensación de abandono que sienten 
los vecinos y la necesidad de adoptar soluciones definitivas, en agosto de 2024 solicitamos a la Delegación Territorial en 
Sevilla de la Consejería de Industria, Energía y Minas, al Ayuntamiento de Sevilla y a la Subdelegación del Gobierno en 
Sevilla la remisión de informe en sus respectivos ámbitos de competencias. 

Ante las respuestas recibidas, esta Institución debe poner de manifiesto, nuevamente, que pese al tiempo transcurrido, 
lamentablemente poco se ha avanzado en la solución al problema de los cortes de luz en barriadas de Sevilla. 
(Actualización de información sobre la queja 21/0337).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/Seguimos%20actuando%20para%20evitar%20el%20grave%20problema%20de%20los%20cortes%20de%20luz%20en%20barrios%20de%20Sevilla%20capital
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/Seguimos%20actuando%20para%20evitar%20el%20grave%20problema%20de%20los%20cortes%20de%20luz%20en%20barrios%20de%20Sevilla%20capital
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Observamos así que de poco sirven las intervenciones puntuales para incautación de marihuana en las viviendas donde 
se produce el delito de defraudación eléctrica, o las inversiones para mejorar las instalaciones de red de distribución 
eléctrica, si no se acompañan de una actuación de seguimiento continuo y coordinado.

Tal como venimos insistiendo, se requiere de un abordaje amplio y global, en el que se valore la situación a nivel de An-
dalucía y se formulen propuestas de intervención escalables desde un nivel de comunidad autónoma a un nivel local.

Los barrios que sufren cortes de luz continuos reclaman que se 
garantice el derecho a disponer en sus hogares de un suministro 

eléctrico en condiciones mínimas de seguridad y calidad.

En este sentido, de nuevo hemos recordado los planteamientos que realizamos en su día a las distintas administracio-
nes implicadas y a la distribuidora eléctrica en la tramitación de la queja 19/2711, referidos a una propuesta organizada, 
planificada y coordinada de intervención para solucionar estos problemas.

Sin embargo, y pese a los esfuerzos realizados por cada una de las partes implicadas que hemos de reconocer, seguimos 
observando que las actuaciones desarrolladas no parecen seguir una guía de intervención ni un enfoque coordinado 
de desarrollo y seguimiento. 

Por ello no podemos dejar de hacerles reflexionar sobre el grave problema social que afecta a miles de personas que 
residen en los barrios donde se producen los cortes de luz y sobre la necesidad de garantizarles el derecho a disponer 
en sus hogares de un suministro eléctrico en condiciones mínimas de seguridad y calidad. Para ello entendemos que 
resulta oportuno recurrir a la adopción de cuantas medidas alcancen a la competencia de cada una de las partes im-
plicadas, así como revisar de modo honesto y coherente con el fin pretendido los avances producidos y los obstáculos 
que aún deben removerse.

2.3.3. Mediación

2.3.3.1. Introducción
...

Ello no obsta para que muchos de los asuntos que son gestionados deban continuar con el abordaje del procedimiento 
de la supervisión clásica. Sin embargo, en todos aquellos supuestos en los que sea factible utilizar un medio flexible 
del tipo que nos procura la mediación o la intermediación, en determinados momentos, se optará por trabajar con las 
herramientas de que disponemos para fomentar una cultura de diálogo, cooperación y solución de problemas entre 
los verdaderos protagonistas de las controversias que llegan a esta institución, es decir, la ciudadanía y las administra-
ciones públicas.

Este informe se redacta en el momento de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2025, de 2 de enero, de medidas 
en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, como ya se ha referido en el punto anterior de este capítulo, 
pero debe resaltarse en este epígrafe la importancia de que uno de los dos títulos que la conforman esté dedicado a 
los denominados MASC (Mecanismos adecuados para la solución de controversias), que precisamente se refieren a la 
negociación, la mediación, la intermediación y otras fórmulas adaptativas. El establecimiento de la obligación de recurrir 
a alguno de estos medios como requisito previo a la presentación de una demanda en el orden jurisdiccional coloca a 
la negociación y la mediación, en su caso, como requisito de procedibilidad.

...

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-pueblo-andaluz-propone-medidas-que-sirvan-de-guia-para-solucionar-el
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2025-76
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2.3.3.2.1. Quejas relativas al eje de Personas
...

Por otro lado, también en el curso del año, atendimos una situación de vulnerabilidad provocada en este caso por la 
insalubridad en la que se encontró un bloque de vecinos a consecuencia del bloqueo de un desahucio judicial de 
más de 15 años (queja 24/3788). La presidenta del bloque de vecinos de una localidad sevillana, nos trasladaba que lle-
vaban más de 15 años soportando las consecuencias de una vivienda abandonada en la cuarta planta, propiedad de un 
Fondo de Inversión, que fue desvalijada de las ventanas, y tapiada la puerta de acceso. El espacio se había convertido 
en un palomar, plagado de animales muertos, parásitos y  excrementos, además de los ruidos que los vecinos debían 
soportar. Habían puesto denuncias a la policía local, presentado instancias al ayuntamiento, quejas en urbanismo, pero 
no tenían respuesta ni se actuaba, pues al parecer existía, como se ha comentado,  un proceso de desahucio interpuesto 
por el Fondo, desde hacía 15 años. Relataban los vecinos también que incluso habían tratado de contactar con el Fondo 
de Inversión, sin éxito.

Tras la información aportada, a mediados de mayo iniciamos actuaciones mediadoras instando la colaboración del Fondo 
de Inversión, que pertenecía a una entidad financiera. Para ello les enviamos el Informe del Servicio de Salud Pública 
que la Junta de Andalucía realizó a petición de una interesada, siendo ésta la única respuesta de la administración de 
todos sus intentos y peticiones municipales. Trasladamos a la propiedad del inmueble la necesidad de llevar a cabo con 
urgencia una actuación con base en el informe de la Inspección de Salud. Por otra parte, y ante la falta de respuesta 
municipal, impulsamos actuaciones mediadoras consistentes en informar e instar la colaboración del Ayuntamiento 
para la adopción de medidas contingentes que contribuyeran a minimizar la situación ante la cuestión de insalubridad 
pública declarada.  

Tras nuestra intervención, por parte del Ayuntamiento se procedería a la colocación de jaulas en la azotea, para ir conte-
niendo la colonia de palomas existente. Y por parte del Área de Urbanismo, ya nos comunicaron que habían solicitado 
la intervención de la policía local y remitirían informe a la Defensoría, que trasladamos  a los vecinos a los efectos de su 
conocimiento.

Por parte del Fondo de Inversión propietario del inmueble afecto, informaron que habían activado el asunto, comunicán-
dose con su abogado y procurador en la causa judicial que tenía bloqueado el acceso al inmueble para la presentación 
en el juzgado de los informes acreditativos de la situación de insalubridad, con el propósito de lograr la autorización 
judicial de acceso al inmueble lo antes  posible.

Posteriormente, la interesada nos remitió el siguiente texto: “agradecerte tu labor con respecto a la problemática de 
la vivienda de B. C., en el día de hoy he recibido una llamada de Barcelona y ahora mismo acaba de marcharse el 
responsable de la provincia de La Caixa, quien me ha asegurado que en cuestión de días van a proceder a limpiar la 
vivienda y a tomar todas las medidas que sean necesarias al respecto. De todas formas, te seguiré informando para 
certificar que se hace efectivo todo lo que me han asegurado por parte de la entidad.” En fecha posterior, nos envió 
fotografías del acceso a la vivienda y nos comentó que se había solucionado todo, con una limpieza completa y que 
“si no llega a ser por ustedes, aún seguimos esperando”.

La Defensoría utiliza procesos adaptativos y flexibles como 
lo son la intermediación y la mediación, que permiten tejer 

la interrelación entre las personas afectadas para resolver un 
conflicto

Este asunto se destaca en la medida que se consideró esencial para su resolución utilizar procesos adaptativos y flexibles 
como lo son la intermediación y la mediación, que permite tejer la interrelación entre los afectados directos e indirectos 
de un conflicto. Además, pone en evidencia cómo un problema real, que llega al extremo de una situación insalubre 
declarada, es consecuencia de la inmovilidad de un proceso judicial  lento y rígido,  limitado a  analizar solo una parte 
de la controversia, centrándose en exclusiva en el problema del desahucio, que ni siquiera tenía sentido ya y que estaba 
bloqueando la posibilidad de actuar por parte de otras instancias.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/intervenimos-por-problemas-de-seguridad-y-salud-por-una-colonia-de-palomas-en-un-inmueble-abandonado


DESGLOSE POR TEMAS · INFORME ANUAL DPA 2024

10. Justicia, prisiones y política interior

34ÍNDICE >

2.4. Resoluciones

2.4.1. Personas

2.4.1.3. Infancia y adolescencia

...

Queja 22/6935

	▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Deficiente trato que recibió una menor al comparecer como víctima en un juicio 
celebrado en Torremolinos (Málaga).

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: Que se promueva la elaboración de un protocolo que coordine la intervención en las distintas 
provincias de Andalucía del SAVA, policía, fiscalía y juzgados para garantizar a las víctimas, menores de edad, el acom-
pañamiento, atención psicológica y social, y asesoramiento jurídico que precisen en los procedimientos judiciales en 
los que hayan de intervenir.

...

Queja 23/5510

	▷ Administración afectada: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. Dirección General de 
Justicia Juvenil y Cooperación. Consejería de Salud y Consumo.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

	▷ Descripción de la actuación: Medidas propuestas sobre salud mental para menores infractores. Seguimiento del 
Informe Especial sobre la atención a menores infractores en los centros de internamiento de Andalucía.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para elaborar y acordar la aprobación de un convenio específico de colaboración para el impulso 
y mejora del conjunto de actuaciones del sistema sanitario en el marco del sistema penal juvenil que se han señalado 
en el contenido de la presente Resolución.

Queja 23/5511

	▷ Administración afectada: Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública. Dirección General de Jus-
ticia Juvenil y Cooperación. Colegio de Abogados de Almería, Cádiz, Jerez de la Frontera, Córdoba, Lucena (Córdoba), 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Antequera y Colegio de Abogados de Sevilla.

	▷ Estado de la Tramitación: Cerrada. Acepta.

https://defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-elaborar-un-protocolo-para-la-atencion-a-las-victimas-menores-de-edad-en-los-procedimientos
https://defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-un-convenio-especifico-para-el-impulso-de-actuaciones-sanitarias-en-la-atencion-de
https://defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-mas-medidas-de-colaboracion-con-los-colegios-de-abogados-para-la-atencion-a-menores
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	▷ Descripción de la actuación: Medidas de colaboración con los Colegios de Abogados para la atención a menores 
infractores. Seguimiento del Informe Especial sobre la atención a menores infractores en los centros de interna-
miento de Andalucía.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proceda a elaborar y acordar la aprobación de un convenio específico de colaboración 
para el impulso y mejora del conjunto de actuaciones profesionales atribuidas a la Abogacía en el marco del sistema 
de justicia penal juvenil gestionado por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

...

2.4.3. Justicia y Cultura de Paz

2.4.3.1. Justicia y Memoria Democrática

Queja 19/0202

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Huelva

	▷ Resultado de la actuación: Cerrada, sin respuesta a la Resolución

	▷ Descripción de la actuación: Asoc. memorialista de Huelva pide retirar honores y callejero contrario a la normativa

	▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación. Que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por la Asociación promo-
tora, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas que permitan dar respuesta a 
los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea de aplicación.

Queja 21/0015

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Moguer

	▷ Resultado de la actuación: Cerrada, sin respuesta a la Resolución

	▷ Descripción de la actuación: Eliminación de elementos aún no retirados, contrarios a la memoria histórica y de-
mocrática de Andalucía en la provincia de Huelva

	▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación de proceder a la eliminación de aquellos elementos que conforme al artículo 32 de la Ley 2/2017, de 
28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, tengan la consideración de contrarios a la misma, y 
en caso de que no exista la certeza de dicha consideración, que se eleve consulta al Comité Técnico de la Consejería 
de Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

Queja 22/8533

	▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública

	▷ Resultado de la actuación: Cerrada, no acepta la Resolución

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-atienda-la-solicitud-de-una-asociacion-memorialista-sobre-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-moguer-la-retirada-de-los-elementos-contrarios-a-la-memoria
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-un-criterio-uniforme-sobre-el-beneficio-de-la-justicia-juridica-gratuita-para-las
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	▷ Descripción de la actuación: Reconocimiento beneficio justicia jurídica gratuita a las Asociaciones medioambien-
tales sin ánimo de lucro

	▷ RESOLUCIÓN:

Recomendación. Que se proceda por esa Viceconsejería a impartir instrucciones a las Comisiones Provinciales de 
Asistencia Jurídica Gratuita para que se adopte un criterio uniforme en el particular de reconocer el beneficio de 
asistencia jurídica gratuita para estas Asociaciones, y en general en aquellas otras cuestiones donde pueda existir 
una disparidad de criterios que supongan un quebranto del principio de seguridad jurídica.

3. Actividad institucional

3.1.4. Relaciones de colaboración con asociaciones y 
agentes sociales

...

En materia de prisiones, se han mantenido reuniones con los centros penitenciarios de Almería y Morón de la Frontera 
(Sevilla), además del centro de Inserción Social de Granada. Muchas de estas entidades pertenecen al Consejo Social 
Penitenciario y desarrollan programas que repercuten directamente en la reinserción social de las personas privadas 
de libertad. Por lo tanto, un punto fundamental para afianzar estos procesos. 

...

3.1.5. Relaciones de colaboración con administraciones 
públicas

...

En primer lugar destacamos las reuniones mantenidas con la dirección del centro, subdirectores y equipos técnicos, 
que han sido fundamentales para analizar los distintos recursos de los que disponen para favorecer la inserción de las 
personas privadas de libertad, así como las necesidades destacadas y buenas prácticas de referencia. Reuniones que se 
iniciaron en 2023 y se han seguido promoviendo en 2024. 

...
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4. La colaboración de las administraciones 
públicas con la Institución

4.2. Administraciones no colaboradoras. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.3. Cultura de paz

4.2.3.1. Justicia, Memoria Democrática y Política Interior

4.2.3.1.1. Justicia

Queja 22/8533

	▷ Administración afectada: Viceconsejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

	▷ Resultado de la actuación: No aceptada.

	▷ Descripción de la actuación: Reconocimiento beneficio justicia jurídica gratuita a las Asociaciones medioambien-
tales sin ánimo de lucro.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se proceda por esa Viceconsejería a impartir instrucciones a las Comisiones 
Provinciales de Asistencia Jurídica Gratuita para que se adopte un criterio uniforme en el particular de reconocer el 
beneficio de asistencia jurídica gratuita para estas Asociaciones, y en general en aquellas otras cuestiones donde 
pueda existir una disparidad de criterios que supongan un quebranto del principio de seguridad jurídica.

4.2.3.1.2. Memoria Democrática

Queja 19/0202

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Huelva.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: Asociación memorialista de Huelva pide retirar honores y callejero contrario a la 
normativa.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por la 
Asociación promotora, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas que permitan 
dar respuesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea de aplicación.

Queja 21/0015

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Moguer.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-un-criterio-uniforme-sobre-el-beneficio-de-la-justicia-juridica-gratuita-para-las
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-atienda-la-solicitud-de-una-asociacion-memorialista-sobre-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-moguer-la-retirada-de-los-elementos-contrarios-a-la-memoria
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	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: Eliminación de elementos aún no retirados, contrarios a la memoria histórica y de-
mocrática de Andalucía en la provincia de Huelva.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se proceda a la eliminación de aquellos elementos que conforme al artículo 
32 de la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, tengan la consideración de 
contrarios a la misma, y en caso de que no exista la certeza de dicha consideración, que se eleve consulta al Comité 
Técnico de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía.

4.2.3.1.3. Política Interior

Queja 22/6897

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas.

	▷ Resultado de la actuación: No responde.

	▷ Descripción de la actuación: Sin respuesta a solicitud de expedición de documentación de carabina por extravío.

RESOLUCIÓN: Recomendación para que se proceda de forma urgente a dar respuesta a la solicitud realizada por el 
interesado, así como que se adopten las medidas que se consideren necesarias y adecuadas que permitan dar res-
puesta a los ciudadanos en los plazos establecidos en la normativa que sea de aplicación.

4.3. Declaraciones de actitud entorpecedora. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.3.2. Cultura de paz

4.3.2.1. Justicia, Memoria Democrática y Política Interior

Queja 24/1309, dirigida al Ayuntamiento de Gines, relativa a la falta de sanción de vehículos no autorizados estacionados 
en una zona reservada para personas con discapacidad.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-atienda-su-solicitud-de-un-duplicado-de-la-documentacion-de-su
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